
    
   

    
   

  

    

    
    

    

    

  

    

    

    

    

  

    

   

uayaquil, abril 20 del 2.010 

eñora 

RISCILA MARÍA LOOR MARTÍNEZ 
iudad.- 

e mis consideraciones: 

r medio de la presente tengo a bien en comunicarle a usted, que la Junt; 
eneral Extraordinaria de Accionistas de la compañía INMOBILIARIA MARI 
RACIA S.A. (MUGDOS), celebrada el día 20 de abril del 2.010, tuvo el 
ierto de elegirlo a usted como GERENTE GENERAL de la compañía por el 
ríodo estatutario de CINCO (5) AÑOS, contados a partir de la inscripción de 
te nombramiento en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil. 
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 usted como GERENTE GENERAL, le corresponde subrogar al presidente e 

so de ausencia O impedimento temporal o definitivo, de conformidad con li 
tablecido en el artículo vigésimo primero y vigésimo segundo del estatuty 
cial de la compañía. 
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COMPAÑÍA INMOBILIARIA MARÍA GRACIA S.A. (MUGDOS), fut 
nstituida mediante escritura pública celebrada el 29 de marzo del 2.010, 

orgada por el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, e inscrita en el 
gistro Mercantil del mismo Cantón, el 14 de abril del 2.010, con número 
37 de fojas 36.028 a 36.052. 
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AJentamente, 

OS ANDRÉS PLÚAS SUASTI 
ecretario Ad-hoc 

epto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía INMOBILIARIA MARÍA 

CIA S.A. (MUGDOS), 

Gñayaquil, abril 20 del 2.010 

cols 
SCILA MARÍA LOOR MARTÍNEZ 

cionalidad: Ecuatoriana 

E. +4 091072925 - O 
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NUMERO DE REPERTORIO: 18.963 
FECHA DE REPERTORIO: 26 ab» 2010 

HORA DE REPERTORIO: 12:48 
  

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veintiocho de Abril del dos mil diez, queda 

inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañia 

INMOBILIARIA MARIA GRACIA S.A. (MUGDOS), a favor de 
PRISCILA MARIA LOOR MARTINEZ, a foja 41.612, Registro 
Mercantil número 7.685. 

ORDEN: 18963 
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Ce “ilinie”— REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL. 

DELEGADA 
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